
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00958-00 

 
LUCAS PELAEZ BOTERO, por medio de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva contra GIOVANNY MOLANO ROMERO, para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las  obligaciones contenidas en la letra de cambio No. 

LC-2116633107. 

 
No obstante, se observa que unicamente se indicó la fecha de su creación, 

omitiéndose señalar la data de exigibilidad de la obligación, por lo tanto no se 

estableció el día cierto en que se debía pagar la acreencia. Es así que la letra de 

cambio allegada como base de la ejecución no reúne los requisitos consagrados 

en el artículo 422 del Código General del Proceso para que pueda ser tenida como 

título valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible. 

 

DECISIÓN 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 
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